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AMLO: CORTE OPERA CONTRA EL EJÉRCITO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó al Poder Judicial de hacer quedar mal a su Gobierno, 
al Ejército por la liberación de implicados en caso Iguala. En la mañanera informó que, a través de la 
Secretaría de Gobernación, envió una carta a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), Norma Piña, para advertirle del uso político del Poder Judicial por Ayotzinapa. 
 

 

SEGOB: SE PIDIÓ A NORMA PIÑA NO LIBERAR A SOLDADOS 
Con antelación, Luisa María Alcalde Luján, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), advirtió a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), de las consecuencias que habría si se concretaba la 
libertad de ocho militares implicados en la desaparición de 43 estudiantes de Ayotzinapa, hecho que 
sucedió el pasado fin de semana. Vía redes sociales, la encargada de la política interior del país publicó 
la carta que asegura, mandó a Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la SCJN, el 12 de diciembre 
de 2023, en la que le dijo que no era conveniente que los soldados salieran de prisión. 
 

 

CORTE BUSCA DESPRESTIGIAR AL EJÉRCITO Y A MÍ: AMLO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) informó que su Gobierno advirtió a la 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña 
Hernández, que existía el riesgo de que ocho militares implicados en el Caso Ayotzinapa 
salieran de prisión preventiva.  
 

 

SE ENREDA EL INE CON LA INTERCAMPAÑA: DEBATES SÍ, PERO TODO EQUITATIVO 
El Instituto Nacional Electoral (INE) se echó para atrás y dio luz verde a los debates durante el periodo 
de intercampaña, pero advirtió que "es muy grande" el riesgo de estos intercambios entre los 
candidatos porque se puede generar inequidad. Rectificó su validez con base en una sentencia del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 2018, en la que permite la organización de 
estos ejercicios y mesas de análisis por parte de los medios de comunicación y candidaturas electas 
cuidando la equidad. 
 

 

SUBE 63% VENTA DE AUTOS CHINOS 
En México cada vez hay más presencia de vehículos de marcas chinas, debido a la apertura de mercado 
y la aceptación del consumidor mexicano. Las ventas de autos de marcas chinas alcanzaron 129 mil 329 
unidades en 2023, un aumento de 63 por ciento respecto al año previo, según la Asociación Mexicana 
de Distribuidores de Automotores (AMDA), con datos del INEGI.  
 

 

ALZA EN FRAUDES PONE EN ALERTA A LOS BANCOS 
La sofisticación de los ciberdelincuentes en sus técnicas para defraudar a clientes mantiene en alerta a 
las instituciones financieras del país, que han lanzado advertencias sobre engaños que pueden provocar 
que los usuarios entreguen su información bancaria y pierdan su dinero.  
 

 

MÉXICO Y TEXAS IMPULSARÁN LA MIGRACIÓN LEGAL 
El Gobierno de México y legisladores de Texas acordaron estrechar la colaboración comercial con el fin 
de regular la migración y permitir el ingreso legal de mexicanos para trabajar y viajar. Los congresistas 
que se reunieron ayer en Palacio Nacional con el Presidente Andrés Manuel López Obrador e 
integrantes del gabinete de seguridad mostraron interés en el alcance del proyecto del corredor 
interoceánico.  
 

 

ESPALDARAZO DE IP A ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
Para el sector empresarial, no existe ninguna justificación, ni lógica, ni económica, ni tampoco jurídica 
para eliminar los órganos de competencia económica del país, advirtió la Coparmex. Representantes 
de los órganos de competencia económica de EU y Canadá respaldaron a la IP sobre la importancia que 
tienen los árbitros imparciales para vigilar el funcionamiento de los mercados en Norteamérica.  
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GRANDES FORTUNAS EN MÉXICO SE AMASARON CON BIENES PÚBLICOS 
La "extrema desigualdad" que México arrastra "es resultado de transferencias masivas de riqueza" del 
Estado mexicano "a un pequeño grupo de magnates durante las pasadas cuatro décadas. Once de las 
14 personas ultrarricas mexicanas se han beneficiado de privatizaciones, concesiones, licencias y 
permisos otorgados por el Gobierno", lo que ha derivado en un poder político que no sólo les permite 
conservar sus fortunas, sino hacer más pobre al resto de la población con los controles de precios que 
pueden ejercer través de sus monopolios, exhibe un nuevo informe de Oxfam México. 
 

 

VENTAS DE ANTAD CRECIERON 5.4% EN 2023; SEGUNDO AÑO EN DESACELERACIÓN 
Durante el 2023 las ventas comparables de las cadenas asociadas a la Asociación Nacional de Tiendas 
de Autoservicio y Departamentales (ANTAD) crecieron 5.4% nominal a 1.5 billones de pesos, la mitad 
del avance conseguido el año pasado.  
 

 

MATARON EN MÉXICO A 83 PERSONAS AL DÍA 
Durante la primera mitad del año pasado 15 mil 82 personas fueron asesinadas en México, 83 cada día, 
en promedio, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). La cifra de 
defunciones por homicidios del primer semestre de 2023 es la más baja en lo que va del sexenio, pero 
no se trata de un logro, dice el investigador y especialista en materia de seguridad pública Fernando 
Jiménez, pues la reducción es mínima en comparación con los niveles de violencia que se viven en el 
país. 
 

 

CON AMENAZAS RECLUTA EL CRIMEN ORGANIZADO A MENORES DE EDAD 
Olvidados. "Si no entregas esta bolsa, voy a lastimar a tu hermanita". Así con estas palabras un pequeño 
zacatecano de 12 años solloza mientras cuenta su historia frente a militares, maestros, padres de 
familia y legisladores. Esta y otras historias similares incentivaron ya a presentar una iniciativa en la 
Cámara de Senadores para tipificar el reclutamiento forzado de niños y adolescentes.  
 

 

EXIGEN INDAGAR PAGO DE FONATUR EN GIRAS 
Expertos y legisladores señalan que hay anomalías en la contratación que se realizó por 116 mdp para 
la logística de las visitas del Presidente López Obrador al Tren Maya y coinciden en que no se justifica 
la adjudicación directa por razones de seguridad nacional; el diputado federal de Morena Daniel 
Gutiérrez llamó la Secretaría de la Función Pública (SFP) a que revise el caso, pues la logística de las 
giras debería ser una tarea propia de la Presidencia. 
 

 

VIOLENCIA CONTRA POLÍTICOS EN ACTUAL SEXENIO PEGA MÁS A MORENA 
Del 2018 al 2023, tres de cada 10 ataques político-electorales violentos documentados -entre los que 
se incluyen amenazas, asesinatos, ataques armados, atentados, desapariciones y secuestros-se han 
cometido contra militantes de Morena.  
 

 

EZLN: LAS DESAPARICIONES 
El Grupo de Trabajo contra la Desaparición en Chiapas ha advertido que persisten sin resolver decenas 
de desapariciones que fueron parte de la 'política criminal contrainsurgente' que lanzó el Estado 
mexicano contra la insurrección zapatista de 1994. Aunque se han cumplido 30 años del levantamiento 
armado, la impunidad prevalece sobre estos desaparecidos. 
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 LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN/AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR DEUDA PÚBLICA INTERNA Y EXTERNA 
Admite la Corte recurso contra techo de deuda (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad presentada 
por 33 por ciento de senadores contra el artículo segundo de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2024, que autoriza “al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda, contratar y ejercer 
créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores” por 
un monto de endeudamiento neto interno hasta de un billón 990 mil millones de pesos. Asimismo, el acuerdo 
firmado el pasado 18 de enero por el Ministro Luis María Aguilar señala que la organización México Justo realizó 
manifestaciones con la figura de amicus curiae, en apoyo a la acción de inconstitucionalidad planteada por 33 
por ciento de los senadores. Esta organización fue fundada por Genaro Góngora Pimentel, ex Ministro de la 
Corte, entre otros; en su página web refiere que se trata de una “asociación de la sociedad civil que tiene como 
misión ser contrapeso decisivo del Poder Judicial para mejorar la calidad de la justicia en México. Contrapeso: 
analizar, opinar, proponer y resolver"… La solicitud de los senadores de oposición fue ingresada y recibida a 
trámite el pasado 14 de diciembre y firmada por la Ministra Norma Piña Hernández. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 141/2022 y su acumulada 152/2022, así como los votos concurrente y aclaratorio de la 
señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y particular del señor Ministro Luis María Aguilar Morales. 
 
RECURSO DE IMPEDIMENTO/SANCIONES FISCALES 
Confirma Grupo Salinas petición a Suprema Corte (Reforma)  
En una comunicación pública, Grupo Salinas confirmó que ha solicitado a la Suprema Corte de Justicia el cambio 
de ponencia para revisar el caso de la deuda de Totalplay por 646 millones de pesos ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). “Es innegable que lo vertido en torno asuntos fiscales ha generado distorsiones 
en el debate lo que ha llevado a Grupo Salinas a solicitar que una ponencia distinta en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con una mirada fresca, sea la encargada de analizar este relevante caso”, dice Grupo Salinas 
en su comunicación firmada por Luciano Pascoe Rippey, director general de Estrategia Editorial de Grupo Salinas. 
“Por supuesto, sostenemos que este es un cobro abusivo e ilegal, lo que hemos defendido por más de una década 
y lo seguiremos defendiendo con base en los derechos con los que contamos”. agregó. 
 
LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA/DECRETO DE ELIMINACIÓN DEL FIDECINE 
¿Qué pasó con la orden de la Corte sobre la ley de cine? (El Economista)  
Pese a que en agosto pasado la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó al Poder Legislativo la 
restitución en la Ley Federal de Cinematografía de la responsabilidad del Estado sobre el apoyo a producción, 
promoción y difusión del cine mexicano, obligaciones que, según el fallo, estaban justificadas en los artículos 33 
al 38 -ahora derogados-, a la vez que daban sustento al ahora extinto Fondo de Inversión y Estímulos al Cine 
(Fidecine), y que la Suprema Corte ordenó que esta obligación debía cumplirse antes de la conclusión de 2023, 
el Legislativo no concretó la orden judicial… ¿El incumplimiento de la orden de la Suprema Corte traerá 
consecuencias?... Sobre este caso, El Economista preguntó a la directora general del Instituto Mexicano de 
Cinematografía (Imcine), María Novaro Peñaloza, si tenía información adicional sobre la situación de la ley… 
Dicho proyecto, comenta Novaro Peñaloza, “tuvo su proceso en el Poder Ejecutivo, pasó por la Secretaría de 
Cultura y después por Hacienda…. Ahí se le hicieron los últimos ajustes. Fue directamente Lenia Batres 
Guadarrama quien le dio la última revisión e hizo algunos cambios, pero sigue siendo la misma iniciativa que se 
trabajó puntualmente (...) en este momento está a disposición del Presidente, hasta ahí llega mi conocimiento e 
incluso hasta ahí está cumplido mi trabajo”. Es menester precisar que Lenia Batres Guadarrama fungió como 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9db9efc1dcc5f6c56ac821febc5e3961.pdf
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consejera adjunta de la Consejería Jurídica de Presidencia hasta que el pasado 14 de diciembre se le nombró, 
precisamente, como nueva Ministra de la Suprema Corte, la instancia que ordenó la restitución de las 
responsabilidades del Estado en la ley de cine. 
 
REFORMA JUDICIAL 
ONU ve “avances” en derechos humanos, pero no en crímenes (Milenio Diario) 
El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas reconoció al Gobierno del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador avances en materia de desaparición forzada, tortura detención arbitraria, pero alertó “altas y 
crecientes” tasas de homicidios dolosos, previo a la evaluación a la que será sometido el país hoy en el Examen 
Periódico Universal (EPU)… Dentro de las acciones emprendidas, el Consejo de Derechos Humanos destacó la 
aprobación de Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación, los cambios a la nueva ley de la FGR, la 
reforma al Poder Judicial de la Federación de 2021, entre otras. Más información sobre el tema: (Promoverán 
reformas de AMLO ante diputados/El Universal) (La Jornada) 
 
DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA  
Verde propone vivienda digna (Excélsior)  
El grupo parlamentario del Partido Verde en el Senado, presentó una iniciativa en la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión para modificar el artículo 4 de la Constitución a fin de garantizar una vivienda digna para 
todos los habitantes del país… La senadora ecologista María Graciela Gaitán Díaz, quien presentó la iniciativa, 
explicó que la definición estricta del artículo dejaría a las personas individuales sin reconocimiento expreso de 
su derecho a la vivienda, excluyéndolas de este beneficio. En contraste, tratados internacionales y decisiones de 
la Suprema Corte reconocen el derecho de “toda persona” a una vivienda adecuada. Por lo tanto, propone 
sustituir la palabra “familia” por “persona” en séptimo párrafo del artículo 4 de la Carta Magna. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Mauricio Jalife Daher (El Financiero) “Pospone Corte discusión del “notice & takedown” 
Al final, el proyecto que resolvería la acción de inconstitucionalidad planteada por la ONG Artículo 19 en contra 
la reforma digital de derechos de autor del 2020, fue retirado para ser reformulado… Es cierto que, gracias a la 
eficacia del “notice & takedown”, millones de canciones, libros, películas e imágenes protegidas por derechos de 
autor han podido ser bajadas de la red en forma rápida, sin tener que recurrir a procedimientos legales que sería 
incosteable tener que seguir por cada violación que se identifica... Pardo Rebolledo, Ministro responsable de 
formular el proyecto, decidió retirarlo, se dice, ante la presión ejercida por diversos autores, desde grupos 
musicales hasta escritores, y por colegios de abogados que han insistido en la legalidad de la figura. Cualquiera 
que haya sido la razón, es válido pensar el sentido suficientemente hasta llegar a la mejor determinación… 
 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “El flautista” 
… ¿Cuántos de los que hoy se sientan a la mesa con los hijos de López Obrador para acordar contratos y moches 
se darán cuenta de que son el ratón lamiendo el queso que detonará el gatillo de la ratonera? ¿Creen que el 
dinero que buscan los hijos es lo que busca el padre? ¿No se han dado cuenta de que, en su delirio, el padre 
busca ser faraón y alcanzar la inmortalidad? Ya no pueden navegar con bandera de ingenuos. López Obrador ha 
sido muy claro: va por el Poder Judicial. Le falta sólo un Ministro para que una mayoría simple en el Congreso 
pueda aprobar leyes abiertamente inconstitucionales. Va por el INE y el Tribunal Electoral para mantenerse (y 
mantener a sus hijos) en el poder por décadas. Va por el INAI, para poder robar arbitrariamente sin la molestia 
de la opinión pública… 
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Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “La degradación de la política” 
… En 2018, el ex gobernador mexiquense, Eruviel Ávila, no tuvo cortapisa alguna en afirmar que Claudia 
Sheinbaum “es una mujer que respeto por ser mujer, pero no está capacitada para servir a esta gran Ciudad de 
México”. Cinco años después, sólo atinó a justificar: “He de decir que fue un comentario que, la verdad, fue a la 
ligera porque pues la verdad no conocía a la doctora Sheinbaum y la verdad que me ha sorprendido como a miles 
y millones de mexicanos”. ¿Cómo creer en quien como dice una cosa, dice otra? “Hoy tenemos la Corte más 
partidizada de la historia de México”, es una frase que estuvo en el panorama noticioso hace pocas semanas. ¿La 
paradoja? Que la dijo el ex Ministro de la Suprema Corte que renunció para dar paso a la designación de una 
nueva Ministra que había admitido ante el Senado su afinidad con el ideario político del Presidente y se planteó 
como objetivo reencauzar a la SCJN a una reestructura similar a la que busca el Mandatario. ¿Uso de la 
interpretación de la Constitución para que un Poder interfiera con otro? Las incongruencias políticas no sólo 
permean en las cúpulas… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Siéntese bien y lea des-pa-cio” 
… Sin embargo, podemos tener algún tipo de tranquilidad de que, aun con la elección de Estado, que parece 
están queriendo hacer tratando de destruir, cooptando o asfixiando al INE, al Tribunal Electoral y a la SCJN, por 
lo menos. Inhale y exhale. Redoble de tambores y reflectores en el cielo. Pueden perder y es por eso que están 
tan nerviosos y enojados…  
Sean serios  
En esta votación sólo hay dos caminos (por favor nadie piense seriamente en MC, creo que ya ni Dante lo hace, 
sólo está pagando una deuda con YSQ). Así pues, y tras escuchar a Claudia y a Xóchitl, o recuperamos el país y 
rehacemos a las instituciones y fortalecemos la democracia o dejamos que con la “4T” reloaded el país se quede 
sin División de Poderes, perdamos la SCJN autónoma (todos serán como Lenia Batres), perdamos el INE, usen 
las Afores (tus ahorros) como ellos quieran y, en general, sigan destruyendo todas las instituciones que, con 
mucho trabajo, construimos los mexicanos. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Mayor enemigo” 
… Muchos consideran que el mayor enemigo que la democracia tiene en el país es López Obrador. Ciertamente 
el cacique de la 4T ha atentado en muchas maneras contra el ejercicio democrático. Ha atacado 
sistemáticamente al órgano electoral, y se ha empeñado en quitarle su carácter ciudadano para hacer de él, otra 
vez, un instrumento del Estado. Igual hostilidad ha mostrado a la Suprema Corte y a los organismos autónomos 
que no han caído bajo su dominación… (Metro)  
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Organismos autónomos, rémora neoliberal” 
La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), dirigida por José Medina Mora, rechazó la 
propuesta del Presidente Andrés Manuel López Obrador de eliminar organismos autónomos como el Instituto 
Nacional de Acceso a la Información (INAI)… La defensa de estas instancias por el gran empresariado dice más 
acerca de la mentalidad de los dueños del poder económico y de su manera de hacer negocios que del papel de 
los organismos autónomos. Por una parte, hay una confusión entre la gobernanza neoliberal diseñada por el 
Fondo Monetario Internacional y los apóstoles del desmantelamiento del Estado, y la División de Poderes que 
es piedra angular de las democracias liberales tal como fue teorizada desde el siglo XVIII: los contrapesos que 
evitan la acumulación de poder en una sola entidad son el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, cada uno de los 
cuales tiene facultades y límites establecidos en la Constitución. 
 
Opinión/Arturo Zárate (ContraRéplica) “Reforma Judicial”  
… Si hay fallas en el Poder Judicial, pecaría de soberbia quien se opusiera a corregirlas. La apuesta debe ser por 
un sistema de justicia que efectivamente sea justo, imparcial e independiente… Ricardo Monreal (senador) e 
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Ignacio Mier (diputado) están inconformes con lo que llaman privilegios de la Corte en materia de ingresos y 
prestaciones. También son partidarios de revisar el procedimiento para elegir juzgadores. La Ministra Lenia 
Batres pasó de inmediato a los hechos para que su sueldo quede por abajo del que recibe el Presidente e hizo 
gestiones para que los servicios de salud los reciba del ISSSTE. El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena ha dicho 
en la ceremonia de toma de protesta de magistrados que el Poder Judicial no está para dar gusto al poder en 
turno… Hay tres puntos que se podría dar por hecho van a ser incluidos. El mismo Presidente los ha venido 
citando en su conferencia mañanera en Palacio Nacional. El Ministro en retiro Arturo Zaldívar ha reforzado la 
versión, aunque con matices. 1. Nueva forma para elegir a juzgadores. 2. Precisar y reforzar la letra constitucional 
en el sentido de que nadie en el Poder Judicial gane más que el Presidente. 3. Romper el cordón umbilical entre 
la Corte y el Consejo de la Judicatura Federal, presidida por la misma persona, porque por las atribuciones que 
le otorga la ley, la convierte en juez y parte al vigilar desde el CJF la actuación de juzgadores. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Usurpador de la campaña” 
… AMLO se robará la atención y el debate durante meses, y cuando mucho dejará a su partido, movimiento y 
candidatas y candidatos el papel de actores secundarios que promoverán y validarán esta especie de coronación 
del sexenio… El asunto va, cabe reiterarlo, más allá de lo electoral, pero será esto lo que primero sea capturado 
por el mandatario tras el anuncio de sus reformas. Las iniciativas quieren poner de cabeza la estructura de 
equilibrios y límites al Poder Ejecutivo, y el origen y composición del Judicial. Y, por lo que se sabe, también 
redefinir cuestiones electorales. Sin embargo, el ámbito que a la postre resultaría avasallante es el que 
corresponda a las iniciativas que de alguna manera propondrán un nuevo paradigma de justicia social, o de 
concepto de dignidad para los más pobres. 
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal) “Respeto a la Constitución” 
El próximo cinco de febrero el Presidente presentará el paquete de reformas a la Constitución afirma, serán en 
‘beneficio del pueblo’, porque ‘van ayudar a tener un marco jurídico acorde los nuevos tiempos’, se equivoca, el 
mandato supremo es atemporal, permanente, que no requiere de enmiendas, sino de respeto, su renovación se 
da mediante una interpretación acorde a las circunstancias que vive el Estado y esa visión surge de la Corte, la 
que por cierto ha sido insultada y señalada por el propio AMLO… Guste o no al Presidente saliente, es la Corte la 
que nos dice el significado del estatuto, está en manos de los Ministros la mayor responsabilidad de la 
administración pública, hacer vigente en cada rincón del territorio los derechos fundamentales de los seres 
humanos. En este contexto ¿para qué reformarla si lo único que se necesita es entenderla conforme al momento 
que se vive? 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Congreso en guerra” 
En la víspera del inicio del último periodo ordinario de sesiones de la LXV Legislatura, se preparan las reuniones 
parlamentarias de las fracciones partidistas para definir su agenda legislativa, aunque para los oficialistas, esta 
se afina desde Palacio Nacional y en ella están contenidas las reformas constitucionales que mandará AMLO el 
próximo 5 de febrero… El propio Ricardo Monreal… reconoció que será muy difícil alcanzar los acuerdos 
necesarios con los legisladores de PAN, PRI, PRD, bloque Plural y MC para que las reformas constitucionales que 
más le interesan al Presidente, como la Reforma Judicial, la eliminación de los autónomos y la reforma electoral, 
sean aprobadas… 
 
Opinión/Adriana Sarur (El Heraldo de México) “La historia del sexenio” 
Las y los mexicanos sabemos que el Presidente López Obrador es una persona a la que le gustan los símbolos. Es 
en este tenor que a unos pocos meses de que termine su mandato, un enemigo más ronda por su cabeza, ahora 
el turno son los organismos públicos autónomos. Si bien es sabido que antes ya arremetió en contra del INE, 
ahora va por todos para antes del ocaso de su administración. Para esto prepara un alud de reformas 
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constitucionales que anunciará el 5 de febrero, Día de la Constitución. En dicho paquete, prevé la reforma al 
sistema de pensiones, la reforma del Poder Judicial, el regreso de los trenes de pasajeros y la extinción -o 
minimizar al máximo- a los órganos autónomos… 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “La elección de Ministros en el 
siglo XIX” 
Contrario al dicho de los opositores al régimen de que la designación de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) por medio del voto popular es un despropósito, una barrabasada porque los 
ciudadanos nada saben de estas cosas y, por medio de la manipulación, se terminaría politizando la justicia, la 
experiencia histórica demuestra que los mejores Ministros que ha tenido la SCJN fue durante el siglo XIX. Por 
señalar algunos: Manuel de la Peña y Peña, Manuel Crescencio Rejón, Mariano Otero, Ignacio Manuel Altamirano 
e Ignacio Vallarta… Pero en el México postrevolucionario jamás se ha pensado en la profesionalización y 
democratización de la función jurisdiccional (tan es así que una persona sólo se hace juez de manera empírica 
en el Poder Judicial), sino solamente en el control político del Poder Judicial. En el México independiente, a decir 
de los historiadores del Derecho, sí se pensó en la profesionalización de la justicia; pero por razones obvias 
fracasó este proyecto... 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Morena pide en el Senado no oponerse sin antes conocer 
propuestas de AMLO” 
Eduardo Ramírez Aguilar, coordinador de la mayoría de Morena en el Senado y presidente de la Junta de 
Coordinación Política, pidió a opositores y críticos parar lo que ya parece una campaña contra las propuestas que 
presentará el Presidente Andrés Manuel López Obrador y prepararse para primero analizarlas en comisiones 
legislativas y luego debatirlas en el Pleno. Están ya, dijo, rechazando algo que ni siquiera nadie más que el 
Presidente conoce. Todo es hasta ahora sólo enunciados sobre el sistema de pensiones y peticiones de reformas 
al Poder Judicial de la Federación, dijo… Por lo demás dio su respaldo a esa reforma al Poder Judicial de la 
Federación anunciada por AMLO, para que se puedan elegir por voto popular a Ministros, jueces y magistrados… 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Desde al Portal” 
La candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez Ruiz, consideró en Mérida, 
que hay que conocer las propuestas de reformas a la Constitución que dará a conocer el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador el próximo 5 de febrero y apoyar las que sean buenas para el país y criticar las que no 
sean adecuadas… Entre las que destaca es la reforma al Poder Judicial: la Ministra Lenia Batres devolvió a la 
Tesorería de la Federal (sic) $82,963.00 excedentes de su salario y falta resarcir lo correspondiente a tres seguros 
privados, fondo de ahorros y riesgos, que suman 600 mil pesos y que no le son necesarios: este es un ejemplo 
de las injusticias en el país; derroche para unos y miseria para otros. 
 
Opinión/Pablo Cabañas Díaz (El Independiente) “Beltrones: Una candidatura polémica” 
… Manlio Fabio Beltrones está de vuelta, buscará un escaño en el Senado de la República del que fue presidente 
de la Mesa Directiva del 2006 al 2012… La vida política de Beltrones al paso de los años ha recibido diversos 
cuestionamientos…. En julio de 2023, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación eximió al PRI del 
presunto desvío de 250 millones de pesos, como parte de la llamada “Operación Safiro” y confirmó una 
resolución adoptada por el Instituto Nacional Electoral que concluyó en que no había certeza de que los recursos 
desfalcados, fueran a parar en las cuentas del PRI o en sus campañas electorales. En octubre de 2023, la Suprema 
Corte acabó con la posibilidad de llevar ante la justicia a los más altos responsables de la “Operación Safiro”, la 
Primera Sala resolvió, sin mayor trámite, ni discusión, negó un amparo al Gobierno de Chihuahua, que solicitaba 
al Máximo Tribunal que se le reconociera el carácter de víctima del desvío, ocurrido en 2016. 
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Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Mucho en juego” 
Serán ocho corridas de toros y una novillada las que integran el serial de reapertura en el que hay mucho en 
juego. Después del cierre del coso taurino debido a un amparo interpuesto en contra de la alcaldía Benito Juárez, 
que le impedía autorizar festejos taurinos en su demarcación, justo donde se encuentra la Plaza México, mucho 
se comentó a favor y en contra de la tauromaquia en la capital de nuestro país. La polémica por el amparo llegó 
hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En estos momentos ‘el balón’ está del lado de los profesionales 
taurinos que deberán encontrar el camino para fortalecer el espectáculo taurino, que ganó una guerra, pero aún 
le falta por librar una larga batalla. En esta época en la que el animalismo y la sensiblería están a la orden del día, 
la tauromaquia es poco comprendida…  
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CASO AYOTZINAPA 
Niegan juzgadores ventaja para acusados (Reforma) 
La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación 
(JUFED) rechazó que los 8 militares implicados en el caso Ayotzinapa recibieran una ventaja indebida, al obtener 
su libertad provisional, como lo afirmó la Fiscalía General de la República (FGR). En respuesta al comunicado 
difundido por la FGR, la Asociación que representa a más de mil 500 impartidores de justicia del país, respaldó 
a la juez y los magistrados federales que resolvieron el cambio de medida cautelar en favor de los soldados. “Las 
8 personas pertenecientes a las Fuerzas Armadas no han sido exoneradas; la formal prisión que se dictó en su 
contra por el delito desaparición forzada de personas, sobre los hechos del ‘Caso Ayotzinapa’, está vigente y 
deberán continuar con el proceso, hasta que se decida si son culpables o inocentes”, precisó la JUFED.  
 
Los ocho militares liberados del ‘caso Ayotzinapa’ abren un nuevo cisma entre el Gobierno y los jueces (El País 
-versión digital-) 
Ofensiva total del Gobierno mexicano contra el Poder Judicial, ahora a cuentas del caso Ayotzinapa. El cambio 
de medidas cautelares a ocho militares, acusados de participar en el ataque contra los estudiantes normalistas, 
en Iguala, Guerrero, en septiembre de 2014, funciona de combustible en un conflicto de fondo, que trasciende 
en realidad al caso de los estudiantes, pero que sirve para desviar la atención de los reclamos de las familias de 
los 43 desaparecidos… La tensión aumentaba todavía más a mediodía, cuando la secretaria de Gobernación, 
Luisa María Alcalde, hacía pública una carta que el Ejecutivo mandó en diciembre a la Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, alertando, ya entonces, de un posible cambio en las medidas 
cautelares dictadas contra los ocho militares. Se ignora la respuesta de Piña, si es que la hubo, pero la carta 
funciona aquí de arma de doble filo. Si tan preocupado estaba el Gobierno, ¿acaso no informó a la fiscalía de la 
importancia que le daba a que estos militares permanecieran en prisión? Más información sobre el tema: 
(Libres, los 8 elementos castrenses/Excélsior) (Segob difunde carta y Ministra Piña responde /Excélsior -espacio 
en primera plana-) (La Crónica de Hoy)  
 
AMLO: Corte opera contra el Ejército (El Heraldo de México -nota principal-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó al Poder Judicial de hacer quedar mal a su Gobierno, al 
Ejército por la liberación de implicados en caso Iguala. En la mañanera informó que, a través de la Secretaría de 
Gobernación, envió una carta a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Norma Piña, para advertirle del uso político del Poder Judicial por Ayotzinapa. El Jefe del Ejecutivo dijo que en 
la comunicación le expuso a Piña Hernández sobre el riesgo de la liberación de los ocho militares involucrados 
con la desaparición de los normalistas. Acusó a los integrantes del Poder Judicial de no darle un trato de Estado 
al caso Ayotzinapa, sino un uso político. (ContraRéplica -nota principal-) (El Financiero -espacio en primera plana) 
(La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (La Razón de México -
espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada) 
(Reforma) (El Universal) (La Jornada) (Ovaciones) (Unomásuno -versión digital-) (Revista Proceso -versión digital) 
Más información sobre el tema: (Segob: Se pidió a Norma Piña no liberar a soldados/Diario de México -nota 
principal-) (Milenio Diario) (La Jornada -espacio en contraportada-) (La Razón de México) (Unomásuno -nota 
principal-) (El Día) (Unomásuno 2 -espacio en primera plana-) (Publimetro) (+Chilango) (Centro ProDH: la FGR 
pudo evitar la liberación de los militares del caso Ayotzinapa/Revista Proceso -versión digital-) 
 
Aplazan por segunda ocasión la audiencia de Murillo Karam (El Economista) 
Un juez adscrito al Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte aprobó una solicitud para recorrer la 
audiencia de Jesús Murillo Karam hasta el próximo abril. Esta solicitud fue realizada por la defensa del ex 
funcionario, durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, para que puedan seguir recabando pruebas a su favor; 
pues la audiencia se realizaría hoy 24 de enero. Esta es la segunda ocasión en el que el proceso legal es aplazado, 
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ya que en septiembre del año pasado el equipo legal de Murillo Karam solicitó que se pospusiera la reunión 
donde se trataría el caso, pues consideraron que había juicios de amparo en curso. (ContraRéplica- espacio en 
primera plana-) (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) (Diario de México) (Ovaciones) (El Día) Más 
información sobre el tema: (Quieren 82 años de prisión para Murillo Karam/El Universal) (El Independiente) 
 
CJF INFORMA 
Pódcast/Te escuchamos Episodio No.3-Atletas paralímpicas y el derecho a la igualdad (Spotify) 
En este episodio, presentamos el caso de una atleta paralímpica a quien se le negó el pago de su beca por no 
presentar a tiempo sus facturas. Con el apoyo de la Defensoría Pública logró que le entregaran los recursos por 
su derecho a la igualdad y los derechos de las personas con discapacidad. 
 
TRÁFICO DE ARMAS/OPERACIÓN RÁPIDO Y FURIOSO 
Libra ex jefe de PF ‘Rápido y Furioso’ (Reforma) 
La Fiscalía General de la República sufrió un nuevo revés judicial, ya que una juez federal determinó que no 
ofreció evidencia alguna para someter juicio a Luis Cárdenas Palomino, por el caso de tráfico de armas, conocido 
como “Rápido y Furioso”. Karina Almada Rábago, juez Noveno de Distrito en Sonora, con sede en Agua Prieta, 
dictó el fin de semana, la libertad al ex coordinador de Inteligencia de la Policía Federal… Si bien la FGR exhibió 
documentos, videos y testimonios de funcionarios estadounidenses, la juez resolvió que ninguna de esas pruebas 
señala que Cárdenas hubiese estado enterado del operativo encubierto en el que agencias del país vecino 
traficaron armas a México para geolocalizar operadores de las organizaciones del narcotráfico, como lo supuso 
la FGR. 
 
DERECHOS LABORALES/REVISIÓN DE CONTRATO COLECTIVO 
Trabajadores rechazan oferta de Audi y se preparan para la huelga hoy (La Jornada) 
El Sindicato Independiente de Audi México (Sitaudi) prepara la huelga en la planta ubicada en Puebla, que 
comenzaría a las 11 horas de hoy, debido a que hasta anoche no había indicios de acuerdo con la automotriz 
alemana para la demanda en la negociación contractual 2024. Aunque desde ayer la representación de la 
empresa y la organización sindical que encabeza César Orta Briones retomaron las pláticas conciliatorias con la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Centro Federal Laboral, el Tribunal Federal Laboral en la Ciudad de 
México, hasta el cierre de esta edición no habían llegado a ningún acuerdo. 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Inadmisión de colombiano en Cancún, por incumplimiento en requisitos: INM (+Chilango) 
El Instituto Nacional de Migración (INM) dio a conocer que la inadmisión de un ciudadano colombiano en el 
Aeropuerto Internacional de Cancún el pasado 18 de enero, fue por “no cumplir con los requisitos de internación 
de la Ley de Migración”… La dependencia indicó que al día siguiente, el ciudadano presentó un juicio de amparo 
por incomunicación, deportación y expulsión; sin embargo, dijo que ante dicho recurso el INM está 
imposibilitado para realizar el regreso aéreo a través de la aerolínea en la que llegó a Cancún hasta que el 
juzgador no resuelva en definitiva. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Procesan a seis por los 700 migrantes retenidos (24 Horas) 
La Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo la vinculación a proceso de las seis personas que habrían 
retenido a más de 700 migrantes en Cuaxcomulco, Tlaxcala. Así lo dio a conocer la dependencia mediante un 
comunicado en el que detalló que, a través de la Fiscalía Federal en el Estado de Tlaxcala, se obtuvo la vinculación 
en contra de Silvestre “D”, José “A”, Fredi “B”, Ángel “E”, Jhoset “O” y Daniel “G”, por su probable responsabilidad 
en los delitos de privación ilegal de la libertad, tráfico de personas y asociación delictuosa… Tras las diligencias, 
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un juez calificó de legal su detención y los vinculó a proceso, les fijó prisión preventiva y dio un plazo de dos 
meses para el cierre de la investigación complementaria. (El Día) (Unomásuno -versión digital-) 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
FGR gestiona entrega de dos zetas y Caro Quintero a EU (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) busca la extradición a Estados Unidos de al menos seis narcotraficantes 
considerados peligrosos, entre ellos dos zetas y Caro Quintero… Los funcionarios señalaron que uno de los casos 
que se ha estancado es el del número dos del CJNG, Abigael González Valencia, El Cuini, cuñado de Nemesio 
Oseguera Cervantes, El Mencho, actual dirigente de la organización criminal, y cuyo proceso se ha visto detenido 
por un amparo y porque colabora con las autoridades en el caso Ayotzinapa… Hace unos días, Diana Abraján 
Peña, jueza Segunda de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en Edomex, concedió una suspensión 
que impide la extradición del ex líder de Los Zetas, Miguel Ángel Trevino, quien fue trasladado al Centro Federal 
de Readaptación Social Cuatro Noreste, en el Rincón, en Tepic. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Revisan consumo de campos de golf (El Sol de México) 
La Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) verificará el consumo de agua que tienen los 20 clubes de 
golf que existen en el estado, luego de que tomas satelitales han demostrado que muchos de ellos tienen pozos 
privados… A mediados de diciembre de 2023, el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de México resolvió en favor de los vallesanos que el Gobierno federal atienda la crisis 
hídrica en la que se encuentra Valle de Bravo. 
 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES/SUSTRACCIÓN ILEGAL DE AGUA 
La FGR asegura dos pozos de agua ilegales (La Prensa) 
La Fiscalía General de la República aseguró dos pozos de agua ilegales en Pachuca, Hidalgo. La Fiscalía General 
de la República (FGR), a través de su fiscalía federal en el Estado de Hidalgo, realizó un cateo por violación a la 
Ley General de Bienes Nacionales en la modalidad de quien explote, use o aproveche un bien que pertenece a la 
nación… El agente del Ministerio Público Federal (MPF), inició una carpeta de investigación con motivo de una 
querella por parte del apoderado legal de Conagua, en la que se denunció la existencia de dos pozos de agua que 
eran explotados por una empresa extranjera; por estos hechos, se solicitó una orden de cateo que fue autorizada 
por la jueza de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio. 
 
INVASIÓN Y DESPOJO DE PROPIEDAD 
Piden locatarios de Milpa Alta a juez fallar en favor de conservar mercado (La Jornada) 
Locatarios del mercado público Juárez 342, en el pueblo de San Antonio Tecómitl, alcaldía Milpa Alta, protestaron 
frente a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa del Poder Judicial de la Federación para exigir que 
sean escuchados en un juicio promovido por el comisariado ejidal, que reclama la posesión del predio. El año 
pasado, el Gobierno de la ciudad y la alcaldía terminaron la construcción del mercado con un costo de 24 millones 
de pesos, luego de más de 30 años de que los comerciantes ejercieron su actividad en puestos a la intemperie… 
Los inconformes aseguraron que Suárez en su reclamo asegura que el predio estaba destinado para tierra de 
cultivo y fue invadido por los comerciantes.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
En juicios de arrendamiento inmobiliario priva el principio de inmediación, a fin de alentar un acuerdo entre 
las partes (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
En el juicio de arrendamiento inmobiliario priva el principio de inmediación, el cual obliga a que el juez civil esté 
siempre presente en las audiencias, a fin de que aliente un “amigable” acuerdo entre las partes que ponga fin al 
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proceso, afirmó la titular del Juzgado 35 Civil, Magdalena Mendoza Guerrero, del Poder Judicial de la Ciudad 
de México, que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez. 
 
Obtienen amnistía para 12 (Metro) 
En el Estado de México se resuelven, en promedio, entre 8 y 12 casos de amnistía por año. De acuerdo con Myrna 
Araceli García Morón, presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (Codhem), los 
asuntos relacionados con este tema son varios, y llevan un proceso largo, además de depender de los jueces. “El 
año pasado nos concedieron tres amnistías a final de año; ya justo en el último día hábil, el Poder Judicial 
determinó favorables las tres amnistías”, explicó. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Alcalde “advierte” a Piña” 
Ayer, en tres momentos claves, el Presidente de la República trató de atenuar la corresponsabilidad 4T (tanto 
del Poder Ejecutivo como de la “autónoma” Fiscalía General de la República) en cuanto a la liberación 
condicional, sujeta a proceso, de elementos militares acusados de delitos relacionados con los normalistas de 
Ayotzinapa… Llama la atención que la titular de Gobernación supusiera, por sí misma o por instrucción superior, 
que una carta oficial de consideraciones políticas podría o debería influir en el resolutivo de un Juzgado del Poder 
Judicial de la Federación. ¿Qué pretendía expresamente Alcalde, que la Presidenta de la Corte hablara con la 
juzgadora y le instruyera el sentido en que debería resolver? ¿Litigar por vía epistolar privada lo que debería ser 
litigado por la muy concreta vía judicial? ¿Dejar constancia de que “algo” se estaba haciendo, aunque la FGR 
(Gertz-Gómez Piedra) hubiese sido omisa y propiciara el sendero de impunidad verde olivo tan trazado?.. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La carta a la Ministra” 
Una vez más, aquello de que ‘el Ejecutivo ya no es el poder de los Poderes’ y no busca ‘tirar línea’ al Judicial, 
quedó en entredicho. Pronta y expedita, la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, compartió la carta 
enviada a la Ministra Presidenta, Norma Piña, en la que “le advertimos del riesgo de modificar las medidas 
cautelares” a los militares involucrados en el caso Ayotzinapa. ¿Pensaba acaso que la Ministra iba a presionar a 
jueces y magistrados para mantener a los ocho militares en prisión? ¿No era más fácil pedirle a la FGR que 
justificara el motivo por el cual los soldados debían permanecer en prisión? Sólo es pregunta. 
¿Y los datos del repunte de Covid?” 
A pesar de que ayer, como todos los martes, tocaba la sección de Pulso de la Salud, y pese al alza en contagios 
de Covid-19, el Presidente López Obrador dedicó la apertura de su mañanera para que el Ejército se luciera con 
sus logros para el desarrollo de la nación, tales como el Tren Maya y el AIFA. Y cómo no ensalzar la imagen del 
Ejército, si quiere ser ‘manchada por un puñado de conservadores desde el Poder Judicial’, ¿verdad?.. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Norma Lucía Piña, Presidenta de la Corte, recibió un correo de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, 
por instrucciones del Presidente Andrés Manuel López Obrador, vecino de la Ministra. Palabras más, palabras 
menos, le pedían a la cabeza del Poder Judicial que ordenara a una jueza y tres magistrados a emitir una 
resolución para evitar que ocho soldados, señalados por el caso Ayotzinapa, no enfrentaran en libertad su 
proceso. Eso, dicen expertos en Derecho, era tanto como solicitar violar la Constitución y volver a ese feo pasado 
neoliberal que enviaba a secretarios de Estado a azotar la mesa a Ministros para moldearse a la exigencia 
presidencial, y de eso se acuerda muy bien Arturo Zaldívar. 
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Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Para golpear a Piña” 
El Presidente López Obrador usa al Ejército para todo, incluso para tirarle a la SCJN, en especial a la Ministra 
Presidenta Piña Hernández. Y es que el Mandatario hizo como que enojó porque un juez determinó que un 
grupo de soldados vinculados al caso Ayotzinapa siguiera su proceso fuera de prisión. Cabe subrayar que ninguno 
de ellos ha sido declarado culpable. En una carambola algo torpe quiso que la Ministra Piña pagara los platos 
rotos. La grilla ante todo…  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Confesión” 
La secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, dio a conocer una carta que dirigió a Norma Piña, Presidenta 
del SCJN en diciembre pidiéndole que interviniera en la decisión de una juez en el proceso de ocho militares en 
el caso Iguala. La Presidenta de la Corte no tiene facultades para esa intervención, pero la carta revela una 
indebida presión contra una juez. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “El país de las no verdades” 
… Vamos con algunos ejemplos de esta misma semana. En el caso de la modificación de las medidas cautelares 
que se les brindó a ocho militares acusados sin prueba alguna en su contra, el Presidente envió a la Ministra 
Norma Piña una carta injustificable en la relación de un Presidente con el Poder Judicial. Dice, entre otra serie 
de expresiones, que “al modificar la prisión preventiva oficiosa (de los ocho militares o del ex procurador Jesús 
Murillo Karam) existe un alto riesgo de sustracción de la justicia, por ejemplo, que se vuelvan ilocalizables o 
huyan del país… Es falso: todos los militares detenidos por este caso, 13, se entregaron voluntariamente, ninguno 
buscó huir ni volverse ilocalizable. Lo mismo ocurrió con Murillo Karam…  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Por querer agradar a los padres” 
En vez de exhibir la indolencia de la Fiscalía General de la República por no haberse inconformado contra una 
resolución sobre ocho militares acusados de la desaparición forzada de los normalistas de Ayotzinapa, el 
Presidente López Obrador volvió sobre el Poder Judicial de la Federación, acusándolo ayer de dos cosas: “Una, 
desprestigio al Ejército, ¿Por qué razón? Porque no quieren que haya una institución independiente soberana 
(sic); quieren tener, los que están detrás moviendo los hilos, una institución sometida, y lo segundo, hacerme 
quedar mal...”… Dislates aparte, el nuevo zipizape entre los dos Poderes tiene una sencilla explicación, dirigida 
desde el lunes “a la sociedad en general” por la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces del 
Poder Judicial de la Federación: -Esas ocho personas pidieron ante la jueza del proceso que se revisara la prisión 
preventiva oficiosa que estaban enfrentando; en audiencia pública, dicha, jueza escuchó a la Fiscalía, quien 
expuso las razones que tenía para que continuaran en prisión preventiva y después decidió que sí debían 
continuar privadas de su libertad. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “El lamento de Encinas y la Sedena” 
Alejandro Encinas, ex subsecretario de Gobernación y ex presidente de la Comisión de la Verdad y la Justicia del 
caso Ayotzinapa, posteó dos veces en “X”, antes Twitter, el domingo… Pero es el segundo tuit el que realmente 
importa: “Es más lamentable aún que abogados de la @sedena litiguen contra la investigación que encabeza el 
Presidente de México”… En los últimos días, el Gobierno federal ha hecho todo un espectáculo, como le gusta, 
en contra del Poder Judicial por la decisión de ese cambio de medida cautelar… El Gobierno, a decir de las más 
recientes declaraciones del Presidente y de la carta de la secretaria de Gobernación a Norma Piña, afirma que la 
medida cautelar asignada ahora manda a la sociedad “un mensaje de impunidad e injusticia”. Es decir, los más 
altos funcionarios del Poder Ejecutivo mexicano piensan que esos militares deben estar en prisión. 
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Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Misiva. Es un error de López Obrador creer que por haberle mandado una carta a la Presidenta de la Corte a 
través de la secretaria de Gobernación, el fallo judicial de los militares, o el que fuera, iba a salir como él quería. 
Pero todo suma para la campaña. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
Desde Bucareli se dio a conocer una carta que el Presidente le mandó a la Presidenta de la Corte. En ella le alerta 
sobre la posible liberación de los militares acusados por el caso Ayotzinapa quienes seguirán su caso bajo prisión 
domiciliaria. Más allá del evidente sesgo en favor de los soldados, suponemos que no estaban esperando que la 
Ministra interviniera en la autonomía que tienen los jueces, guste o no. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Hace Alcalde un “Marko Cortés”” 
Nuevamente, la víctima es el Gobierno y no los normalistas desaparecidos en Ayotzinapa y sus deudos. Las 
declaraciones de López Obrador en su mañanera y la carta que envió la secretaria de Gobernación Luisa María 
Alcalde a la Ministra Norma Piña, Presidenta de la Corte, fueron presentadas como un “compló’’ no para 
desacreditar al Ejército sino para exhibir la incompetencia gubernamental para resolver el caso… Como sea, el 
Consejo de la Judicatura Federal explicó ayer con peras y manzanas el por qué se tomó la determinación de 
cambiar las medidas cautelares. Exhibir una carta no elimina el hecho de que al Gobierno -léase FGR y 
Gobernación- le ha faltado oficio para completar una investigación de un hecho que este 2024 cumple diez años 
de ocurrido… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “AMLO contra PJ por liberar militares” 
De actualidad nuevamente por liberación condicionada, no exoneración, de ocho militares acusados de 
desaparición forzada de los normalistas de Ayotzinapa, ese fallo vuelve a ser utilizado por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador para arremeter contra el Poder Judicial de la Federación, que arreció públicamente 
desde que la Suprema Corte de Justicia es presidida por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández. El blanco 
principal ahora es Raquel Ivette Duarte Cedillo, jueza Segunda de Distrito en Procesos Penales Federales de 
Toluca, que no los declaró en plena libertad como se ha intentado hacer creer, sino que les fijó medidas 
cautelares como la de continuar su proceso en libertad… 
 
Opinión/Binoculares (Ovaciones) “Con todo” 
La Fiscalía General de la Republica se quiere asegurar de que el ex procurador Jesús Murillo Karam no vea la suya 
en lo que le resta de vida por el caso Ayotzinapa; y es que la dependencia pedirá, según trascendió, 82 años de 
cárcel por el presunto delita de desaparición forzada, tortura y contra la administración de la justicia. Murillo 
Karam actualmente tiene 75 años, y padece EPOC, lo que le ha obligado a permanecer hospitalizado; pese a esos 
dos detalles, la fiscalía no afloja en lo que a la sentencia se refiere. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Inconformidad en Monte de Piedad” 
Nos cuentan que trabajadores del sindicato del Nacional Monte de Piedad ya se encuentran alistando una serie 
de acciones legales para frenar los cambios que han anunciado al interior de esta institución, y que dicen, violenta 
sus derechos laborales. Entre las nuevas medidas estarían eliminar los domingos como días de descanso, recortes 
en las plantillas de trabajadores, entre otras. Los líderes sindicales de esta institución prendaria aseguran que no 
permitirán tales atropellos por parte del Nacional Monte de Piedad, por lo que amagan con ampararse y salir a 
protestar a las calles próximamente. Atentos. 
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Opinión/Kiosko (El Universal) “¿Alista Eugenio Hernández regreso a la política?” 
El que dejó “muchas cejas levantadas” en Tamaulipas, nos dicen, es el ex gobernador Eugenio Hernández Flores 
(PRI), pues se abrió una puerta para que vuelva a la política de la mano del PVEM… don Eugenio anda más activo 
en redes sociales y “dejándose querer” en lugares públicos… Sin embargo, nos indican que aún tiene un proceso 
de extradición pendiente con la justicia de Estados Unidos, pero su abogado Martín Lozano asegura que no es 
impedimento, pues sí cumple con los requisitos constitucionales. La moneda está en el aire. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Se estima que Crédito Real salga de concurso mercantil hacia finales de marzo o principios de abril. Por lo pronto, 
mañana jueves vence el plazo que fijó el liquidador nombrado por el Instituto Federal de Especialistas en 
Concursos Mercantiles, Miguel Escamilla, para presentar la lista definitiva de acreedores. Cumplida esta fase, la 
juez Primera Especializada en Materia Concursal, Olga Borja, estaría emitiendo la sentencia de reconocimiento 
de créditos en la primera quincena de febrero… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Nuevas acusaciones contra luz del mundo” 
Sumando a las acusaciones de acoso y abuso sexual por las que el mismo Naasón Joaquín se declaró culpable 
ante la justicia de Estados Unidos, donde cumple una pena de 17 años de prisión en California, ahora hay 
acusaciones de lavado de dinero contra los líderes de la iglesia… La investigación sobre los manejos de los dineros 
de la iglesia La Luz del Mundo y sus lideres inició en México en el 2018, en la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF)… Según lo presentado en ese momento, La Luz del Mundo realizaba múltiples transferencias 
internacionales a personas físicas y morales en países catalogados como paraísos fiscales… Pero para marzo de 
2021, la agrupación religiosa presentó un amparo y un juez con sede en Jalisco ordenó a la UIF descongelar las 
cuentas de La Luz del Mundo… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Pamela San Martín y Mauricio Merino ven riesgo de conflicto electoral el 2 de junio (El Financiero -espacio en 
primera plana-) 
Tanto el Instituto Nacional Electoral (INE), como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
“están rebasados”, por lo cual existe el riesgo de que los comicios del 2 de junio desemboquen en un conflicto 
político-electoral, coincidieron analistas. Los ex consejeros electorales Pamela San Martín y Mauricio Merino, en 
entrevista con el periodista René Delgado para su programa Entre Dichos de El Financiero Bloomberg, 
coincidieron en que las autoridades electorales han sido “laxas” al permitir campañas anticipadas, la intervención 
cotidiana del Presidente Andrés Manuel López Obrador y los gobernadores, y el financiamiento indebido en los 
gastos de campaña.  
 
Se enreda el INE con la intercampaña: debates sí, pero todo equitativo (Milenio Diario -nota principal- 
El Instituto Nacional Electoral (INE) se echó para atrás y dio luz verde a los debates durante el periodo de 
intercampaña, pero advirtió que "es muy grande" el riesgo de estos intercambios entre los candidatos porque se 
puede generar inequidad. Rectificó su validez con base en una sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación de 2018, en la que permite la organización de estos ejercicios y mesas de análisis por parte de 
los medios de comunicación y candidaturas electas cuidando la equidad. (Reforma) (La Jornada) Más 
información sobre el tema: (Fiscaliza a marchas forzadas gastos de la precampaña/Ovaciones) 
 
MORENA/PROCESO INTERNO 
Denuncia Delgado ‘persecución’ electoral (Reforma) 
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, acusó ayer al INE y al Tribunal Electoral Federal de orquestar 
una “persecución disfrazada de fiscalización” en contra de su partido. Tras señalar la presunta intromisión de ex 
consejeros como Lorenzo Córdova, dijo que las autoridades electores pretenden imponerle al partido guinda una 
multa derivada de presuntas irregularidades en el proceso interno de elección de su precandidato presidencial, 
tales como el uso de espectaculares. Lo anterior, dijo, a pesar de que hubo deslindes oportunos ante la autoridad 
por parte de los aspirantes, incluida Claudia Sheinbaum. (El Universal) (Milenio Diario) (Excélsior) (La Jornada) 
(La Razón de México) (ContraRéplica) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas...” 
A propósito del Presidente, ayer se aventó la puntada de lanzarle varias preguntas públicas al ex Presidente 
Ernesto Zedillo, quien recientemente anunció su regreso a México... Curiosamente Zedillo es el ex Presidente 
menos interesado en la política mexicana… Por eso llama la atención que López Obrador le lance preguntas 
públicas a un antecesor al que bien podría invitar a platicar a Palacio Nacional y preguntárselo directamente… Y 
para documentar esos vínculos, está también el hecho de que en el año 2000, cuando se inscribió como candidato 
a jefe de Gobierno del DF por el PRD, Andrés Manuel fue impugnado ante el IFE por no cumplir con el requisito 
de 5 años de residencia efectiva en la Ciudad de México que ordenaba la ley local. La impugnación pasó del IFE 
al Tribunal Federal Electoral y, en una sentencia que causó controversia, los magistrados electorales de esa 
época decidieron por mayoría validar la candidatura de López Obrador aun cuando no cumplía con el requisito… 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Reyes ataca a Mónica Soto” 
Desde las oficinas del defenestrado magistrado Reyes Rodríguez andan muy activos promoviendo infundios e 
información negativa contra la presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
Mónica Soto. Los encargados de esa labor de cañerías son los mismos que estaban al frente del área de 
comunicación del órgano electoral hasta hace unos días, esos que siempre han estado ligados a gobiernos y 
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sectores prianistas y que por donde pasan dejan tufo a corrupción. Los vínculos tan marcados de Reyes con el 
PAN siempre le han hecho sombra… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Magistrados “prianistas” en TEPJF calificarán elección 
presidencial” 
Aunque parece no haber duda de que dos de los magistrados electorales que propuso el PRI en 2016 y uno que 
impulsó el PAN ya se sumaron a la causa de la ‘4T’, las otras dos magistradas que podrían completar el Pleno de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para calificar la elección 
presidencial de 2024 no necesariamente se van a entregar, porque sus cargos se los deben también… ¡al Prian!.. 
Hoy en la Sala Superior hay dos vacantes y sesionan con cinco integrantes, a pesar de que en tiempo y forma la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación envió las ternas para que el Senado eligiera nombrar a los nuevos. No 
hubo acuerdo. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Felipe de la Mata, magistrado del Tribunal Electoral, podría correr el velo en torno a la megamulta de 62 
millones de pesos contra Morena, que ha pausado en medio de la molestia de la oposición... y dentro del 
Tribunal. Pero nos dicen que tan pronto como este miércoles está por saberse qué pasará, y muchos no van a 
quedar contentos; nos anticipan. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que será hasta la próxima semana cuando se discuta en el Tribunal Electoral la serie de multas que el INE, que 
preside Guadalupe Taddei, impuso a Morena por más de 60 millones de pesos, pero ahora fue la dirigencia del 
PAN, que encabeza Marko Cortés, la que pidió derecho de audiencia para presentar sus argumentos como un 
asunto de interés nacional. La visita de los blanquiazules a la sede del órgano judicial puede ser entre jueves y 
lunes próximos. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “Los partidos, impresentables ante la sociedad” 
… Otro fenómeno que infiltra y pervierte el sistema de partidos es la corrupción. La ambición por imponer el 
populista proyecto político de la 4T implica la desaparición de los contrapesos, la rendición de cuentas, el control 
del árbitro electoral, la sumisión del Tribunal en la materia y el uso faccioso de la justicia, a efecto de sancionar 
a los opositores y hacerse de la vista gorda cuando el partido en el poder infringe la ley. Eso también es 
corrupción. Tal fue el caso de los moches que exigió la entonces alcaldesa de Texcoco y hoy gobernadora a los 
empleados municipales para financiar al tlatoani… 
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POLÍTICA  

Polemiza AMLO con Zedillo; le lanza preguntas 
Durante una conferencia de prensa, el Presidente AMLO sugirió a la oposición que cambie sus asesores, ya que 
no han logrado afectar su Gobierno. También rechazó las acusaciones de que la elección de 2024 será una 
“elección de Estado” y afirmó que la violencia ha disminuido durante su mandato. (El Financiero) 
 
Resaltan la victoria parcial de la SRE contra armeros de EU 
La SRE de México ha logrado una victoria parcial en la Corte de apelaciones de Massachusetts en su litigio contra 
fabricantes y vendedores de armas estadounidenses. Esta es la primera victoria que logra la SRE en los casos 
abiertos para responsabilizar a los fabricantes y vendedores de armas de los efectos de la violencia en México. 
México busca una indemnización de 15 mil millones de dólares por las prácticas comerciales negligentes de las 
empresas involucradas. (La Jornada) 
 
Ofrece Ken Salazar revisar alerta de Sedena sobre armas 
El Gobierno de EU revisará el reporte de la Sedena sobre el tráfico de armas de uso exclusivo del ejército 
estadounidense a México. El embajador Ken Salazar asegura que detener el flujo de armas ilegales es una 
prioridad para la administración Biden. Además, se están tomando medidas para combatir la migración irregular 
y aumentar los controles en las rutas de autobuses y trenes. (Unomásuno) 
 
Le piden texanos su disposición al tema migratorio 
El Presidente de México se reunió con congresistas de EU para discutir medidas en migración y seguridad en la 
frontera. Los congresistas expresaron su disposición a tratar el tema migratorio como socios y se acordó trabajar 
en una mirada regional que incluya la frontera sur de México y Guatemala. El Presidente también mencionó que 
el gobernador de Texas debería tomar nota de la experiencia del gobernador de Florida en temas migratorios. 
(El Financiero) 
 
Se resiste Texas a quitar el alambre de púas fronterizo 
El gobernador de Texas, Greg Abbott, se niega a quitar el alambre de púas fronterizo a pesar de la decisión de la 
Suprema Corte de permitir que los agentes federales de la Patrulla Fronteriza lo retiren. Abbott argumenta que 
el alambre de púas es un elemento disuasorio eficaz contra los cruces ilegales de migrantes que el Presidente 
Joe Biden fomenta. (La Jornada) 
 
Clase media definirá elección 2024 en la capital, advierten 
La clase media en la CDMX será determinante en las elecciones de 2024, ya que representan el 42% del padrón 
electoral y no dependen de los programas sociales para decidir su voto. En las elecciones intermedias de 2021, 
hubo un despertar en este sector de la población, lo que lleva a prever una posible victoria de Santiago Taboada, 
precandidato de la coalición “Vamos por CDMX”. (24 Horas) 
 
La oposición pacta una megacoalición legislativa 
La oposición en México ha llegado a un acuerdo para formar una megacoalición legislativa en la que postularán 
candidatos comunes a la Cámara de Diputados en 294 de los 300 distritos electorales. Esta coalición, conformada 
por el PAN, PRI y PRD, es la mayor coalición a nivel legislativo en la historia del país. Se espera que esta alianza 
fortalezca la competitividad de los partidos y apoye a la candidata presidencial Xóchitl Gálvez, así como a los 
aspirantes a gobernador y a la jefatura de Gobierno. (Excélsior) 
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Frente llevará candidatos para 294 de 300 distritos 
La coalición Fuerza y Corazón por México (PRI, PAN y PRD) presentará candidatos en 294 de los 300 distritos para 
la Cámara de Diputados. El coordinador del frente, Rubén Moreira, explicó que se buscó una proporción 
equilibrada entre los partidos para aumentar las posibilidades de ganar. El presidente del PRI, Alejandro Moreno, 
llamó a los militantes a respaldar las decisiones del partido y a mantenerse unidos. (Milenio Diario) 
 
Sheinbaum: en mi gestión se creó la mejor policía del país 
Claudia Sheinbaum, ex jefa de Gobierno de la CDMX, afirmó que durante su gestión se creó la mejor policía del 
país. Además, destacó que la percepción de inseguridad entre las mujeres capitalinas disminuyó del 88% al 62% 
en cinco años. Sheinbaum presentó los ejes de su estrategia de seguridad, que incluyen atención a las causas, 
más y mejor policía, inteligencia e investigación, y coordinación. (La Jornada) 
 
Preocupa a Xóchitl Gálvez ‘crisis’ en el Edomex 
La candidata presidencial Xóchitl Gálvez está preocupada por el desabasto de agua y la inseguridad en el Estado 
de México. Presentará una agenda ambiental y de mujeres para abordar estos problemas desde una perspectiva 
social. Gálvez también destaca la importancia de entender el ciclo del agua y buscar soluciones más eficientes, 
como el tratamiento del agua residual. (Reporte Índigo) 
 
Rechaza INE ampliar plazo para trámites; no hay afán de afectar a nadie 
Durante los últimos tres meses, el INE ha realizado más de 8 millones de trámites de credenciales de elector, sin 
intención de afectar a ningún aspirante. Aunque aún quedan 48 mil personas por atender, se espera que sean 
atendidas a más tardar el jueves. Ante la petición de ampliar el plazo, el INE rechaza cualquier acusación de 
motivación política y destaca que ya se dio una ampliación inicialmente. (El Financiero) 
 
Tasa de asesinatos baja en el primer semestre de 2023 
En el primer semestre de 2023, la tasa de homicidios en México disminuyó a 12 por cada 100 mil habitantes, en 
comparación con los 13 del mismo periodo del año anterior. Se registraron 15,082 asesinatos en los primeros 
seis meses del año, lo que representa una disminución del 7.56% en comparación con el primer semestre de 
2022. La mayoría de estos crímenes fueron perpetrados con armas de fuego. (Diario de México) 
 
Controla el Cártel de Jalisco un tramo de 80 kilómetros entre Guatemala y Chiapas 
El CJNG controla un tramo de 80 kilómetros entre Guatemala y Chiapas, donde bloquean carreteras y cobran una 
cuota a transportistas, dejando sin alimentos y medicinas a varias comunidades mexicanas. Los supermercados 
en Frontera Comalapa están vacíos debido a que los camiones cargados con productos básicos no pueden 
transitar sin pagar una “cuota” de mil 500 pesos. (Milenio Diario) 
 
Robo de hidrocarburos, en auge 
El robo de hidrocarburos en México ha alcanzado niveles récord, con un aumento del 120% en tomas 
clandestinas durante el Gobierno de AMLO en comparación con el de EPN. El informe del Observatorio Nacional 
Ciudadano de Seguridad también revela un crecimiento en otros delitos, como la violencia de género y la 
extorsión. (El Economista) 
 
Zihuatanejo también se queda sin taxis 
Debido a amenazas de grupos criminales, los transportistas en Ixtapa-Zihuatanejo suspendieron el servicio de 
taxis. Esto se suma a la crisis de inseguridad que ya afectaba a Acapulco y Taxco, donde también se suspendió el 
transporte de pasajeros. Las autoridades han reforzado la seguridad en las rutas de mayor demanda con efectivos 
del Ejército, la Guardia Nacional y la Policía Estatal. (El Sol de México) 
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Truena Maru contra la 4T 
La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, acusó al Gobierno federal de ser omiso e indolente ante 
los delitos del fuero federal en el estado, especialmente después del secuestro de cuatro hombres de la familia 
LeBarón. Campos exigió al Gobierno federal que preste atención a través de su Secretaría de Seguridad Pública 
y deje de ser omiso. (Reforma) 
 
FGJ, sin dirección 
El proceso para nombrar al nuevo fiscal de la CDMX está estancado y la suplencia de Ulises Lara como encargado 
de despacho de la FGJ es cuestionada por la oposición y organizaciones. El Consejo Judicial Ciudadano aún no ha 
emitido la convocatoria correspondiente para nombrar al nuevo titular del órgano judicial. Además, se ha 
cuestionado la validez del título universitario de Lara y se ha solicitado una revisión del Centro Universitario 
Cúspide de México. (Reporte Índigo) 
 
‘Fiscalía, puerta de entrada a la justicia’ 
Ulises Lara López, encargado de despacho de la FGJ de la CDMX, asegura que su objetivo es construir una 
institución orientada a los ciudadanos y a la defensa de las víctimas. Niega que haya motivación política en los 
casos de corrupción inmobiliaria y afirma que seguirá con la labor de dar atención oportuna a los ciudadanos. (El 
Heraldo de México) 
 
Ven mejor percepción de seguridad en Sinaloa... pero delitos suben 
A pesar de la afirmación del gobernador de Sinaloa de una baja en la percepción de inseguridad y en la incidencia 
delictiva, las ciudades de Culiacán, Mazatlán y Los Mochis experimentaron un aumento en delitos de alto 
impacto, como homicidio, feminicidio, violación y robo. Los Mochis fue la ciudad con mayor incremento en la 
percepción de inseguridad y en la incidencia delictiva.  (La Razón de México) 
 
Desaparece historia legislativa de CDMX 
Debido un presunto hackeo a la página de la ex ALDF, el Congreso de la CDMX ha extraviado gran parte de su 
historia En 2018, dos años después de la transformación del Distrito Federal en Ciudad de México, la Asamblea 
pasó a ser Congreso, lo que implicó la creación de un nuevo portal web…  Hasta septiembre de 2023, la página 
web de la ALDF funcionaba correctamente, pero ahora no es posible acceder a ella ni sus versiones 
estenográficas, Gacetas  y Diarios de los Debates del periodo que comprende de 1988 a 2018. (Reforma) 
 
Suspenden labores ¡por su cumpleaños! 
En Chilpancingo, los funcionarios del ayuntamiento suspendieron sus labores para celebrar el cumpleaños de la 
alcaldesa Norma Otilia Hernández, quien es señalada por sus vínculos con grupos criminales. Durante el evento, 
se promovieron sus aspiraciones políticas al Senado o la reelección como presidenta municipal. (Reforma) 
 
Pilotes del Tren Maya afectan dos cavernas 
Los pilotes del Tren Maya están afectando dos cavernas, Oppenheimer y Manitas, que tienen una gran riqueza 
arqueológica y geológica. Esta situación ha sido calificada como un “ecocidio nivel mundial” debido al impacto 
en el agua y la selva en medio de la crisis hídrica en el país. Expertos advierten que aún no se conocen todos los 
riesgos asociados a esta afectación. (El Universal) 
 
Pirola trae de vuelta el cubrebocas 
Especialistas advierten que la variante pirola del Covid-19 llegará con fuerza a México, lo que podría provocar 
saturaciones en hospitales y camas en terapia intensiva. Se exhorta a la población a tomar medidas sanitarias y 
se observa un aumento en el uso de cubrebocas en las calles de la CDMX. (El Universal) 
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Salud y Cofepris detienen regulación de grasas trans 
La Secretaría de Salud y la Cofepris se culpan mutuamente por la falta de regulación de las grasas trans en México, 
a pesar de que la reforma que las prohíbe se publicó hace casi un año. Ambas dependencias se niegan a emitir 
las bases de regulación y no se conocen las sanciones ni cuántas empresas han sido sancionadas por incumplir la 
ley. Las grasas trans causan entre 20 y 50 mil muertes prevenibles al año en México. (El Universal) 
 
Cofece desestima riesgos y planea más acciones en regulación 
La Cofece planea abrir una “nueva fase” en la política de competencia de México, enfocándose en la cercanía 
con la población y la entrega de beneficios tangibles. Para lograr esto, la Cofece utilizará herramientas legales 
subutilizadas, como la presentación de querellas de manera continua y consistente, la promoción de acciones 
colectivas y la emisión de medidas cautelares. (El Economista) 
 
Desigualdad educativa 
Según el IMCO, en México hay 6.4 millones de niños que no asisten a la escuela, siendo tres de cada diez de ellos 
indígenas que enfrentan obstáculos como el idioma y la falta de infraestructura. El IMCO también destaca que el 
nivel socioeconómico es un fuerte predictor del rendimiento educativo, y que el acceso a dispositivos 
electrónicos es parte del rezago educativo. (Excélsior) 
 
Urge Tabe a GCDMX cumplir con abasto de agua en la MH 
El alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea, denunció que la demarcación lleva seis días sin agua 
potable suficiente en algunas colonias, y exigió al Gobierno de la CDMX una fecha clara para restablecer el 
suministro. También señaló que otras alcaldías opositoras, como Álvaro Obregón y Tlalpan, también están 
sufriendo escasez de agua. (Diario de México) 
 
Tijuana, colapsada por inundaciones 
La ciudad de Tijuana, en Baja California, se encuentra colapsada por fuertes inundaciones causadas por una 
tormenta. Las calles se han convertido en ríos y varias colonias están anegadas. Se reportan al menos dos 
muertos y varios lesionados debido a las inundaciones. (El Independiente) 
 

ECONOMÍA 

Clave, el plan del próximo Gobierno sobre déficit fiscal 
Fitch Ratings destaca la importancia de conocer la estrategia del próximo Gobierno de México para reducir el 
déficit fiscal, que se estima en un 4.9% del PIB este año. El impulso del nearshoring y la atracción de inversiones 
en energías renovables son aspectos favorables para el crecimiento económico del país. (El Financiero) 
 
Aumenta la presión sobre el peso mexicano 
El tipo de cambio aumenta la presión sobre el peso mexicano, alcanzando su peor nivel en más de un mes frente 
al dólar estadounidense. China busca rescatar el mercado de valores con un plan de compras que involucra la 
movilización de fondos para comprar acciones en el país. El peso mexicano sigue bajo presión debido a la 
expectativa de que la Reserva Federal de Estados Unidos podría tardar más en recortar los tipos de interés. (El 
Financiero) 
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Se duplicó en tres años la fortuna de los 14 mexicanos más ricos: Oxfam 
La fortuna de los 14 mexicanos más ricos se duplicó en tres años, concentrando el 8.18% de la riqueza privada 
nacional, según un estudio de Oxfam. Carlos Slim Helú es el más adinerado, acumulando el 4.48% de esa riqueza. 
La desigualdad en México sigue aumentando, con dos personas poseyendo tanto como 334 millones de personas 
en América Latina y el Caribe. (Milenio Diario) 
 
Crece 66% la brecha de gasolina con EU 
La brecha de precios entre la gasolina de México y EU ha crecido un 66% en el último año. En diciembre de 2022, 
el precio promedio por litro de gasolina regular en México fue de 21.64 pesos, mientras que en EU fue de 17.02 
pesos. Esto se debe a factores como tarifas internacionales, cercanía a las zonas de producción, impuestos y 
costos logísticos, así como a la falta de competencia en el mercado mexicano y el papel dominante de Pemex en 
la determinación de precios. (Reforma) 
 
Llegará más inversión en nuevas tecnologías 
México se encuentra bien posicionado para atraer inversiones y talento en áreas tecnológicas como la 
inteligencia artificial, el gaming y el metaverso, según un estudio realizado por Endeavor y Banco Santander 
México. El sector de la IA se espera que crezca a una tasa anual del 5% a partir de 2025, mientras que el gaming 
ya cuenta con más de 70 millones de jugadores en el país. (Excélsior) 
 
Prevé alza de 4.8% en ventas a tiendas comparables 
La ANTAD proyecta un aumento del 4.8% en las ventas a tiendas comparables para el año 2024. Los agremiados 
de la ANTAD planean invertir 2 mil millones de dólares en remodelaciones, nuevas sucursales y logística. Sin 
embargo, enfrentan desafíos como la competencia desleal del comercio electrónico y la inseguridad. (El 
Financiero) 
 
Medicamentos contra la gripa se encarecen 15.54% 
Los medicamentos para tratar enfermedades respiratorias, como la gripe, han aumentado su precio en un 
15.54% en comparación con el año pasado. El costo promedio de estos medicamentos va desde 262 pesos para 
los genéricos hasta más de mil pesos para los de patente. (Publimetro) 
 
Saturan puertos y complican logística 
La falta de nodrizas, un tipo de transporte especializado, está causando la saturación de puertos en México, 
especialmente en Lázaro Cárdenas, Tuxpan y Altamira. Esto ha llevado a que miles de autos nuevos, en su 
mayoría chinos, estén varados en los puertos y se tengan que trasladar en plataformas tipo grúa. Además, el 
precio por el uso de nodrizas se ha elevado hasta tres veces. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

Alabama ejecutará el jueves a un preso asfixiándolo con nitrógeno 
Alabama se prepara para la primera ejecución con gas nitrógeno en Estados Unidos, programada para este 
jueves, entre críticas internacionales y una batalla legal con el preso, que alega que está siendo utilizado como 
conejillo de indias. (Milenio Diario) 
 
Ahora no fue tan fácil para Trump 
El ex Presidente de EU, Donald Trump, ganó las elecciones primarias en New Hampshire con un 53.8% de los 
votos, mientras que su única rival, Nikki Haley, obtuvo un 44.8%. Aunque Trump no logró repetir su victoria 
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aplastante de Iowa, donde ganó con más de 30 puntos de ventaja, sigue siendo el favorito para obtener la 
nominación republicana para las elecciones presidenciales de noviembre. (Excélsior) 
 
Crece la oposición en EU al apoyo de Biden a los ataques de Israel 
La oposición al apoyo de Biden a los ataques de Israel está creciendo en EU, con sindicatos y organizaciones 
progresistas exigiendo un alto el fuego inmediato en Gaza. El sindicato SEIU, con casi 2 millones de miembros, se 
sumó a la demanda de alto el fuego, al igual que el sindicato automotriz UAW y secciones de sindicatos de 
maestros. (La Jornada) 
 
A 90 segundos del final 
El “Reloj del fin del mundo” se encuentra a 90 segundos de la medianoche debido a la amenaza nuclear de Rusia, 
la invasión a Ucrania, la guerra en Gaza y el cambio climático. Los científicos advierten que estamos más cerca 
de una catástrofe global. El reloj ha estado a 17 minutos del punto crítico en 1991, pero nunca había estado tan 
cerca de marcar su hora final. (El Sol de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ENTRE los panistas de Coahuila hay preocupación y desconcierto porque, al parecer, en el trayecto de Saltillo a 
la CDMX se perdieron las listas de candidatos que fueron definidas en el consejo estatal del PAN. 
RESULTA QUE, apenas el domingo pasado, se designó como candidatos a diputados a Guillermo Anaya para el 
distrito 5 en Torreón; Theodoros Kalionchiz en el distrito 3, y Jesús de León Tello, ex dirigente local panista, como 
plurinominal. 
PESE A ESTO, el nombre que aparece en la lista que se está revisando en el CEN es el del ex legislador Marcelo 
Torres, quien por alguna razón no fue favorecido por los panistas coahuilenses. Después del "notario-gate" 
parecía que los panistas habían tocado fondo, pero siguen cavando. 
DONDE no parecen tener enredos es en el PRD, pues ya están seguros en las listas de diputados Jaime Martínez 
Veloz, Ángel Ávila y Perla Martínez. En tanto, Jesús Zambrano va en primer lugar para el Senado. Así que en el 
sol azteca no hubo sobresaltos. 
QUIENES aspiran a llegar a la Cámara de Diputados y al Senado la van a tener muuuy complicada. Y no tanto por 
la contienda electoral en sí, sino porque quienes ya tienen un escaño o una curul... ¡no quieren irse! 
POR EJEMPLO, en San Lázaro los ánimos de reelección son enormes. De acuerdo con un estudio de Analítica 
Parlamentaria, hay grupos parlamentarios, como el PAN y el PT, en los que quiere repetir en el cargo 
prácticamente... ¡el 100 por ciento de los legisladores! 
EN EL RESTO de los partidos políticos no se quedan muy atrás, más o menos 9 de cada 10 diputados de otras 
bancadas están buscando reelegirse. Sólo en Movimiento Ciudadano la proporción es menos: 18 de sus 29 
integrantes, es decir, el 62 por ciento. 
POR LO que se refiere al Senado, hay más espacio para la movilidad, con el PAN y MC como los que menos 
reelecciones buscan, en tanto que el PRI y el PRD son los más deseosos de mantenerse dentro del presupuesto. 
AL MENOS en Guanajuato el partido Morena es como el equipo América: puras estrellas importadas. De ahí que 
no debería ser sorpresa que la ex priista Bárbara Botello sea la candidata guinda a la alcaldía de León. 
CON TODO y que todavía tiene pendientes de aclarar algunos expedientes de cuando era alcaldesa, Botello 
apunta para darle la pelea a Alejandra Gutiérrez, quien busca con fuerza la reelección. A ver de qué cuero salen 
más correas en la ciudad zapatera. 
LA LLEGADA de "Benito" a Puebla causó tal furor que los partidos ya se están peleando a la jirafa para postularla, 
pues no necesita pararse el cuello, ve las cosas desde una perspectiva muy distinta y, lo más importante, es más 
popular que cualquier político. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El premio para Marcelo 
Nos aseguran que en Morena le tienen reservada al ex canciller y ex corcholata presidencial, Marcelo Ebrard, 
una candidatura plurinominal al Senado. La idea, nos cuentan, es cumplir lo prometido por el Presidente López 
Obrador de que los que perdieran en la contienda por la candidatura presidencial y se disciplinaran recibirían un 
sustancioso hueso. 
En este caso, el plan es que don Marcelo encabece el grupo parlamentario guinda en la próxima legislatura, que 
inicia el 1 de septiembre próximo. Además, en caso de que el voto favorezca a Morena y sus aliados, también se 
podría convertir en presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara Alta. ¿Será suficiente para 
apaciguar a Ebrard? 
Facilita aduanas a criminales acceso a armas  
Nos hacen ver un dato muy interesante: que las armas con las que miembros de la Familia Michoacana buscaban 
atacar a los pobladores de Texcaltitlán, en el Estado de México, tienen su origen en Estados Unidos y entraron 
ilegalmente al país. Nos dicen que, según Guacamaya Leaks, la Agencia Nacional de Aduanas fue señalada de 
permitir en este sexenio la entrada de más de 54 mil armas ilegales a México. Valdría la pena, nos señalan, que 
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lo revelado por la filtración de la información del Gobierno federal sea investigado a fondo, pues en varios de los 
ataques a la ciudadanía y masacres en el país podría haber una corresponsabilidad de agencias oficiales, como 
la Agencia Nacional de Aduanas.  
Desaparecen a los desaparecidos  
Madres buscadoras nos comentan que la nueva estrategia de búsqueda de personas desaparecidas sí es eficaz, 
pero para volver a desaparecer a sus hijas e hijos, pues, pese a que miles de ellas presentaron denuncias en las 
Fiscalías correspondientes y levantaron la alerta de desaparición correspondiente en sus estados, sus familiares 
ya no se encuentran en el Registro de la Nueva Estrategia Nacional de Búsqueda Generalizada. Nos dicen que, 
ahora, además de buscar a sus hijos y hacer su propio trabajo de investigación para obtener justicia, iniciarán un 
registro con los nombres y datos de las carpetas de investigación para que la Secretaría de Gobernación no los 
borre y no tenga cómo argumentar que no siguieron el debido proceso de denuncia después de ser 
desaparecidos. Nos advierten que, de continuar con la Nueva Estrategia "de borrado", las mujeres acamparán 
frente a Palacio Nacional hasta que el Presidente deje de tratar de diluir la crisis. El colmo, nos dicen, ahora hay 
que trabajar para que no desaparezcan a los desaparecidos. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Aprobación. El líder histórico de la izquierda mexicana, Cuauhtémoc Cárdenas, destacó que con el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador el país ha mejorado en materia de combate a la pobreza respecto de lo que ocurría 
en el sexenio de Enrique Peña Nieto, lo mismo que en derechos sociales y salario mínimo. Reconoció que falta 
mejorar las condiciones de empleo, informalidad y seguridad. “Hemos tenido 20 años de administraciones con 
crecimiento escaso, este año ha sido mejor, seguramente resultado de los cinco años anteriores”, comentó. Y 
esto, en palabras de uno de los políticos con mayor aceptación, revela algo. 
2. Camino despejado. Eduardo Ramírez avanza como precandidato único rumbo a la gubernatura de Chiapas, 
como ha quedado demostrado en sus primeros días de precampaña. Y es que, en los municipios donde ha estado, 
ha recibido el apoyo de mujeres, hombres y jóvenes, quienes ven en él posibilidades reales de darle el triunfo 
completo a Morena. Por ello, desde Huitiupán, El Bosque, Simojovel y Venustiano Carranza anunció el impulso 
de Diálogos por la transformación de Chiapas. Para El Jaguar Negro es importante llevar a Chiapas el mensaje de 
esperanza de la precandidata a la Presidencia, Claudia Sheinbaum. 
3. Riesgo de tropiezo. De acuerdo con el presidente nacional de Morena, Mario Delgado, el partido avanza en la 
definición de candidaturas rumbo a las elecciones del 2 de junio en Yucatán, Guanajuato y Jalisco. Adelantó que 
la siguiente semana se ocuparán de Tabasco, Quintana Roo y Chiapas. La Comisión de Elecciones revisa los 
resultados de las encuestas y señaló que entre las candidaturas definidas destaca la de José Carlos Ramírez Marín 
para el Senado. Hay más de 20 mil puestos de elección popular, así que Morena y sus aliados armarán las 
candidaturas a toda velocidad. 
4. Ipso facto. La Fiscalía General de Guanajuato asestó un buen golpe con la captura de los presuntos autores de 
la desaparición de la buscadora Lorenza Cano Flores y del asesinato de su esposo y de su hijo. El fiscal regional 
B, Israel Aguado, indicó que esto se logró gracias a información recabada para establecer que los imputados 
habían llegado al domicilio de las víctimas buscando a un hombre, pero al no encontrarlo, cometieron los 
homicidios y luego privaron de la libertad a Lorenza, huyendo hacia Villagrán. El Gobierno de Diego Sinhue 
Rodríguez continúa trabajando hasta dar con el paradero de la buscadora. 
5. Victoria. La Corte de Apelaciones del Primer Circuito de EU dictó sentencia a favor de México en su demanda 
contra empresas estadunidenses fabricantes de armas, por lo que un juez federal deberá analizar el tema. Así lo 
anunció la canciller mexicana, Alicia Bárcena, y explicó que el tema regresa a primera instancia para revisión del 
fondo del asunto. Revive, así, la demanda del Gobierno mexicano para que fabricantes de armas estadunidenses 
le paguen 10 mil millones de dólares como indemnización. Marcelo Ebrard, extitular de la SRE, celebró el fallo 
con un mensaje en su cuenta de X. (Excélsior) 
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SACAPUNTAS 
Rumores, entre ex corcholatas 
Nos cuentan que entre los leales que todavía le quedan a Marcelo Ebrard se difundió el rumor de que el próximo 
coordinador de la bancada de Morena en el Senado ya estaba definido… y no es el ex canciller. Se enteraron de 
que supuestamente el ex titular de Gobernación, Adán Augusto López, sería el jefe de los senadores morenistas, 
a lo que los marcelistas reaccionaron esparciendo la versión de que su líder estaría contemplado para la Segob. 
Trump les cambia la jugada 
Está moviendo los escenarios de las candidatas presidenciales Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez el ascenso de 
Donald Trump en la selección del candidato presidencial republicano. Una segunda postulación del magnate, nos 
dicen, pondría en aprietos el proyecto de nación de ambas. Y no se diga un segundo mandato. 
Berrinche de Aureoles, por fuero 
Nos explican que el enojo del ex gobernador de Michoacán, Silvano Aureoles, con Jesús Zambrano, dirigente de 
su partido, el PRD, es que no lo incluyó en las listas de candidatos al Congreso. Y es que al ex mandatario le urge 
el fuero, pues en la fiscalía michoacana hay investigaciones abiertas en su contra por presunta corrupción. 
Alianza, casi total 
Amplió la coalición PAN-PRI-PRD el número de distritos en los que competirá con candidatos comunes para 
diputados federales. El acuerdo entre las dirigencias a cargo de Marko Cortés, Alejandro Moreno y Jesús 
Zambrano es que vayan unidos en 294 de los 300 distritos electorales del país. En el caso del Senado, la alianza 
va en 30 de las 32 entidades. 
Batres selecciona terna panista 
Terna de panistas ofreció enviar al Congreso capitalino el jefe de Gobierno, Martí Batres, para designar a alcalde 
interino de la Benito Juárez, en relevo de Santiago Taboada, quien ahora es abanderado a gobernar la Ciudad de 
México. Eso sí, el mandatario local aclaró que “vamos a buscar perfiles que no estén involucrados con el tema 
de la corrupción inmobiliaria”. (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Detrás del nuevo corazón del niño Gonzalo está el trabajo, el talento y la entrega del Instituto de Cardiología y 
otros. (La Jornada) 
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